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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 
  Pertenencia agraria 

Demandante: JUAN PABLO GARAVITO DUQUE 
Demandado: ISABEL DUQUE DE ALZATE Y PERSONAS 
INDETERMINADAS 

  Radicación: 25718408900120220021300 
 
 

Procede el despacho a resolver el recurso ordinario de reposición y el 
subsidiario de apelación planteado por el apoderado de la demandada determinada 
contra el auto calendado 6 de julio de 2022 mediante el cual se admitió formalmente 
la demanda. 

 
Aduce el inconforme entre otras razones que el inmueble pretendido no se 

ha determinado en legal forma, pues en su sentir el levantamiento topográfico no 
cumple con las exigencias legales y en especial la señaladas en el artículo 83 del 
Código General del Proceso, que es tal la indeterminación del inmueble que se 
coloco la valla en otro predio que no es el objeto del litigio. 

 
La parte actora guardo silencio. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA 
 
Es bien sabido que para los efectos del artículo 762 del Código Civil, el 

legislador frente al pretenso usucapiente y con relación a la identidad del inmueble 
exige la necesidad de determinarlo, a fin de establecer, desde lo corpóreo, el lugar 
donde realmente se detentan los actos transformadores sobre el corpus. 

 
Consecuente con lo anterior, para fijar la identidad material de la cosa que se 

dice poseer, es indispensable describir el bien por su cabida y linderos, aun cuando 
la Corte Suprema de Justicia ha señalado que no se requiere de una exactitud 
matemática considera el Despacho en este caso en particular si debe allegarse 
prueba idónea del área pretendida y del resto del área que quedaría frente al predio 
de mayor extensión respecto del cual se pretende segregar con relación al bien raíz 
de que se manifiesta ocupa el sedicente poseedor. 

 
En otras palabras se observa de la prueba documental allegada que el predio 

de mayor extensión posee un área de 12.800 metros cuadrados y en el 
levantamiento topográfico allegado se afirma que el área ocupada corresponde a 
11.349 metros cuadrados, cuestión que es primordial clarificar para efectos de 
viabilizar el trámite al menos formal de la demanda de usucapión. 

 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado,   
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Revocar el auto calendado 6 de julio de 2022. 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por las razones dadas en la 

parte motiva de este proveído.   
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SEGUNDO: CONCEDER al extremo demandante el término legal de cinco 
(5) días hábiles a fin de que subsane las deficiencias antes anotadas. Si así no lo 
hiciere, se rechazará la demanda.   

 
 

 Notifíquese por anotación en estado electrónico, por correo electrónico u otro 
medio eficaz, 

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___195____, hoy_____02/11/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 
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PAULA ANDREA CALDERÓN CASALLAS 
UNIVERSIDAD MANUELA BELTRAL 

 

 
 

HECHOS 

 
Doctor  
GUILLERMO HERNAN BURGOS RODRIGUEZ  
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SASAIMA 
SASAIMA – CUNDINAMARCA  
E.      S.       D. 
 
 

REF. PRESENTACIÓN DEMANDA DE PERTENENCIA AGRARIA 
DEMANDANTE: JUAN PABLO GARAVITO DUQUE 
DEMANDADO: DUQUE DE ALZATE ISABEL Y DEMAS PERSONAS 
INDETERMINADAS 

 
 
PAULA ANDREA CALDERÓN CASALLAS, mayor de edad, con domicilio en  este municipio, 
identificada con la cedula numero 1.070.782.015 expedida en Sasaima, y portadora de la 
Licencia Temporal número 29.048 del Consejo Superior de la Judicatura, con correo 
electrónico paulacalderon1896@gmail.com y grupoasesorjuridico2@gmail.com, 
teléfono 3213241501, en mi calidad de apoderada judicial del señor JUAN PABLO 
GARAVITO DUQUE identificado con cedula número 3.167.197 de Sasaima, residente de 
este municipio, con correo electrónico jpgaravito@icloud.com,  con base en el poder a 
mi conferido, presento ante su despacho DEMANDA DE PERTENENCIA DE MÍNIMA 
CUANTÍA, por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio en contra de la señora 
DUQUE DE ALZATE ISABEL identificada con cedula de ciudadanía 21.107.777 de Villeta, Y 
DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS que crean tener algún derecho sobre el bien 
inmueble que más adelante se relacionara por sus características, para que con su 
citación y audiencia y previo el trámite ordinario de mínima cuantía, se hagan las 
siguientes declaraciones: 
 
 
 
 
Según versión de mi mandante, las suplicas se fundamentan en las siguientes: 
 
PRIMERO: El señor JUAN PABLO GARAVITO DUQUE, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 3.167.197 de Sasaima, me ha conferido poder especial para solicitar en su 
nombre declaración judicial de pertenencia, por prescripción extraordinaria adquisitiva 
de dominio efectuado en su favor sobre un predio rural el cual se encuentra dentro de 
uno de mayor extensión denominado catastralmente como LOTE, el cual se encuentra 
ubicado en la vereda LOCOCHO de esta jurisdicción, identificado catastralmente con la 
cédula No. 00-00-0008-0333-000 y folio de matrícula No. 156-65975 de la oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Facatativá. 
 
SEGUNDO: El bien inmueble de mayor extensión denominado LOTE, tiene una cabida 

superficiaria aproximada de doce mil ochocientos metros cuadrados (12.800 mt2), y está 

comprendido por los siguientes linderos generales conforme a lo consagrado en la 

Escritura Pública Nº 1.181 de fecha 09 de agosto de 1.994, de la Notaría Segunda del 

Circuito de Facatativá así:  

" Por un costado, en extensión de 190 metros, colinda con predios de la familia 

Gaitán; por otro costado, en extensión de 200 metros, linda con la quebrada 

Lococho; por otro costado; en extensión 85 metros, linda con predio que le resta 

al vendedor Jose Leonidas Duque; y por el ultimo costado, en extensión de 80 

metros linda con camino Las Lomitas, y encierra”.       
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TERCERO: El predio objeto de usucapión, por el cual se solicita la prescripción 
extraordinaria adquisitiva de dominio se encuentran ubicado sobre el predio de mayor 
extensión alinderado en el # segundo (2) de la presente demanda, y que en adelante se 
denominara BUENA VISTA, el cual se encuentran alinderados según levantamiento 
topográfico adjunto de la siguiente forma:  

 
BUENA VISTA 

AREA 11349.00 M2 
 

CUADRO COORDENADAS PREDIO BUENA VISTA 

LADO RUMBO DISTANC. AZIMUT VERT. ANT. INT.  Y X 
1-2 S 11´33´40.48” E 96.38 168´26´19.52” 1 89´48´37.95” 1044244.622 962140.065 

2-3 S 84´44´07.91” W 107.83 264´44´7.91” 2 83´42´11.61” 1044154.318 962158.538 

3-4 N 16´41´28.90” W 39.54 343´18´31.10” 3 101´25´36.81” 1044144.527 962052.275 

4-5 S 70´52´08.56” W 39.56 250´52´8.56” 4 272´26´22.54” 1044182.076 962041.016 

5-6 N 23´52´00.03” W 53.11 336´7´59.97” 5 94´44´8.59” 1044169.508 962004.785 

6-1 N 78´14´57.47” W 158.22 78´14´57.47” 6 77´53´2.50” 1044212.523 961985.753 

 
 
 
CUARTO: el predio en mención fue adquirido por mi poderdante posterior al 
fallecimiento de su señor padre, quien era el único poseedor del predio objeto de 
usucapión. 
 
QUINTO: Que mi poderdante señor JUAN PABLO GARAVITO DUQUE, desde la fecha en 

que empezó a ejecutar actos de señor y dueño, ha ejercido hechos positivos de aquellos 

a que solo da derecho el dominio, las cuales no han sido interrumpidas civil ni 

naturalmente, y han sido ejercidas de manera pública, pacifica, tranquila, e 

ininterrumpida, sin violencia ni clandestinidad, mis poderdantes han ejercido su señorío 

mediante una permanente sin que nadie durante todo este tiempo le hubiere refutado 

la posesión. 

SEXTO: Con base en lo anterior, se tiene que mi representado, el señor JUAN PABLO 

GARAVITO DUQUE, ha tenido la posesión real y material por sí mismo de una porción de 

terreno de denominado LOTE equivalente a un área de de doce mil ochocientos  metros 

cuadrados (12.800 mt2)  denominada BUENA VISTA identificado y alinderado en el hecho 

número tercero (3) por más de diez (10) años, circunstancias que dan lugar para acceder 

a las pretensiones de la demanda conforme las disposiciones que establece la legislación 

civil colombiana. 

SEPTIMO: Que la prueba fehaciente de la posesión ejercida por mi poderdante 

corresponde a la existencia de hechos que empezó a ejecutar desde el año 2.004 y hasta 

el día de hoy, que corresponden a la continua y adecuada explotación económica del 

suelo, consistente, entre otros hechos ostensibles, al mantenimiento de prados, 

instalación de cercas, limpieza del terreno, mejoramiento del acceso al predio, 

mantenimiento y conservación del predio, la limpia, la siembra y explotación económica 

de los cultivos de naranjos, entre otros, hechos aquellos a que solo da derecho el dominio 

y son de conocimiento público especialmente de los vecinos, colindantes y en general de 

la comunidad del Municipio de Sasaima – Cundinamarca. 

OCTAVO: Por la ubicación, naturaleza y destinación del predio objeto de usucapión, es 

claro que tiene la calidad de agrario, razón por la cual se debe dar aplicación al trámite 

que para inmuebles de dicha condición tiene prevista la legislación colombiana. 
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PRETENSIONES: 

INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA: 

PRUEBAS: 

 

NOVENO: El tiempo de la posesión que ejerce mi mandante de la porción de terreno 

denominada “BUENA VISTA” tiene derecho a solicitar en su favor la declaración judicial 

de pertenencia, por prescripción extraordinaria adquisitiva del dominio del predio objeto 

de usucapión cuya ubicación y linderos se han dejado claramente determinados en 

hechos anteriores. 

DECIMO: Manifiesto a este despacho que los fundamentos facticos de la demanda, se 
probaran con base en las pruebas documentales que obran en el plenario, con la 
Inspección Judicial y con los testimonios de los señores que más adelante se relacionaran 
en el acápite de pruebas. 
 
DECIMO PRIMERO: Tengo poder para actuar, circunstancia de donde nace mi personería 
para actuar dentro de la tramitación propia de este asunto.  
 
DECIMO SEGUNDO: Con base en los hechos relacionados, y en las disposiciones de 

derecho que más adelante se invocan, en forma respetuosa se formula las siguientes: 

 

 

Previos los trámites de un proceso verbal sumario, reglamentado en los Artículos 368 al 

373 de la ley 1564 de 2012 (C.G.P.) y demás normas sustantivas y procesales 

concordantes, sírvase dictar sentencia sobre las siguientes declaraciones y condenas: 

PRIMERO: Que se declare por vía de prescripción extraordinaria de dominio que el señor 
JUAN PABLO GARAVITO DUQUE, identificado con la cedula de ciudadanía No. 3.167.197 
expedida en Sasaima, es propietario de lote denominado (BUENA VISTA) ubicados en un 
predio de mayor extensión denominado como LOTE, el cual se encuentra ubicado en la 
vereda LOCOCHO de esta jurisdicción, identificado catastralmente con la cédula No. 00-
00-0008-0333-000 y folio de matrícula No. 156-65975 de la oficina de oficina de registro 
de instrumentos públicos de Facatativá, el cual se encuentran determinado y alinderado 
en el hecho tercero (3º) de este libelo, con ocasión de la prescripción extraordinaria de 
dominio ejercida por mi poderdante. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, solicito sea ordenada la segregación del 
lote (BUENA VISTA) y se ordene la inscripción de la propiedad del demandante JUAN 
PABLO GARAVITO DUQUE, identificado con la cedula de ciudadanía No. 3.167.197 
expedida en Sasaima, en el certificado de tradición y libertad del correspondiente 
inmueble de forma separada.  
 
TERCERO: Que en caso de oposición se condene en costas a las personas que la 
formulen. 
 

 
Sírvase señor juez ordenar la inscripción de la demanda registrada en el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 156-65975 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Facatativá. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA: 

PROCEDIMIENTO: 

Para que sean tenidas como prueba a favor de mi representado, solicito se 
tengan como tales las siguientes: 
 

 Documentales 
 

1. Copia de Escritura Pública Nº 1.181 de fecha 09 de agosto de 1.994, de la Notaría 
segunda del circuito de Facatativá  
2. Certificado de tradición y libertad No. 156-65975 expedido por la oficina de registro de 
instrumentos públicos Facatativá. 
3. Certificado especial de pertenencia que trata el Numeral 5 del Artículo 375 del Código 
General del Proceso, del predio objeto de usucapión identificado con la matricula 
inmobiliaria No. 156-65975 
4. Factura del Impuesto Predial expedida por la secretaria de Hacienda del Municipio de 
Sasaima – Cundinamarca. 
5. Levantamiento Topográfico 

 
 Testimoniales 

 
Sírvase señor Juez señalar fecha y hora para llevar a cabo la recepción del testimonio de 
las siguientes personas, todas mayores de edad, vecinas y domiciliadas en este 
municipio, para que declaren sobre el hecho de la posesión del demandante respecto del 
inmueble alinderado como da cuenta la demanda. 
 

 Nelson Alirio Garavito Duque  
C.C. 3.166.534 
Celular: 3125213279 

 

 Jorge Enrique Garavito Peñuela 
C.C. 3.165.684  
Celular: 3208396273 
Correo electrónico: jorge.garavito@sena.edu.co     

 
 Inspección judicial 

 
Solicito a su despacho se sirva decretar la inspección judicial de que trata el numeral 9o 
del artículo 375 del C. G. del Proceso. 
 
 
 
 
Son presupuestos de derecho los artículos 762 y ss, 2512, 2513, 2518, 2521, 2522, 2528 y 
2529 del Código Civil; artículo 375 del Código General del Proceso y demás normas que 
les sean concordantes. 
 
 
 
Es usted competente Señor Juez, para conocer del presente proceso, teniendo en 
cuenta la ubicación del bien y la naturaleza del asunto, de conformidad con lo establecido 
en el inciso 1º. Corregido por el art. 1º del Dcto 1736 de 2012 del art. 18 del Código General 
del Proceso; así como los arts. 25; 26 num. 3 y num. 7 del art.  28 del mismo estatuto. 
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ANEXOS: 

NOTIFICACIONES: 

Ha de dársele a este proceso el trámite determinado en el libro tercero, 
sección primera, título I, capítulo I, art. 368 y ss. del Código General del Proceso, 
establecido para los procesos verbales. 
 
 
 
 
1.  Poder debidamente conferido por parte de los señores JUAN PABLO GARAVITO 
DUQUE. 
2.  Los documentos relacionados en el acápite de pruebas documentales.  
 
 

 
 

- Demandante: 
 
Las notificaciones del demandante se realizarán en el predio LOTE ubicado en la vereda 
LOCOCHO de esta Jurisdicción, con correo electrónico jpgaravito@icloud.com  o a través 
del aquí suscrito. 
 

- Demandado: 
 
Como quiera que se desconoce su domicilio, residencia, lugar de trabajo y correo 
electrónico para efectos de notificación, comedidamente solicito se decrete el 
EMPLAZAMIENTO a la señora DUQUE DE ALZATE ISABEL Y DEMAS PERSONAS 
INDETERMINADAS que se crea con algún derecho sobre el predio objeto de usucapión, 
según las previsiones del Artículo 293 del C. G. del P. y de acuerdo a lo establecido en el 
Decreto 806 del 2020 en su artículo 10°.  
 

- La suscrita: 
 
Recibiré las notificaciones en el email: paulacalderon1896@gmail.com y 
grupoasesorjuridico2@gmail.com  
 
 
Del Señor Juez, 
 

 
PAULA ANDREA CALDERÓN CASALLAS 

C.C. No. 1.070.782.015 de Sasaima 
L.T. No. 29.048 del C. S. de la J. 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 156 - FACATATIVA  DEPTO: CUNDINAMARCA  MUNICIPIO: SASAIMA  VEREDA:  LOCOCHO

FECHA APERTURA: 10-10-1994  RADICACIÓN: 1994-7946  CON: DOCUMENTO  DE: 30-09-1994

CODIGO CATASTRAL: 257180000000000080333000000000COD CATASTRAL ANT: 25718000000080333000 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

EXTENSION 12.800 METROS2.- VER LINDEROS SEGUN ESCRITURA NUMERO 1181 DEL 9 DE AGOSTO DE 1.994 DE LA NOTARIA 2 DE FACATATIVA.-.-

.-

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

JOSE LEONIDAS DUQUE HERRERA ADQUIRIO EN MAYOR EXTENSION POR ADJUDICACION EN LA SUCESION DE BENJAMIN DUQUE MEDIANTE

SENTENCIA DEL 25 DE OCTUBRE DE 1993 DEL JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLETA. BENJAMIN DUQUE ADQUIRIO POR DJUDICACION EN LA

SUCESION DE VALERIO ESPINOSA MEDIANTE SENTENCIA DEL 13 DE OCTUBRE DE 1.942 DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE

FACATATIVA.-.-.
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE FACATATIVA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE FACATATIVA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE FACATATIVA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE FACATATIVA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE FACATATIVA ORIP 

 

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: RURAL

1) LOTE .

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE FACATATIVA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE FACATATIVA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE FACATATIVA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE FACATATIVA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE FACATATIVA ORIP 

 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   156 - 46883
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE FACATATIVA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE FACATATIVA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE FACATATIVA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE FACATATIVA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE FACATATIVA ORIP 

 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 30-09-1994 Radicación: 7946

Doc: ESCRITURA 1.181 del 09-08-1994  NOTARIA 2. de FACATATIVA VALOR ACTO: $300,000 
ESPECIFICACION: : 101 VENTA.  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DUQUE HERRERA JOSE LEONIDAS.      
A: DUQUE DE ALZATE ISABEL.  X    
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Certificado generado con el Pin No: 220531660759834228 Nro Matrícula: 156-65975
Pagina 2 TURNO: 2022-35226

Impreso el 31 de Mayo de 2022 a las 11:25:01 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

A: DUQUE DE ALZATE ISABEL.      
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2009-420 Fecha: 01-10-2009

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL I.G.A.C., SEGUN RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R

(CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 2 Radicación: C2014-238 Fecha: 03-04-2014

SE INCLUYE NUEVO NUMERO PREDIAL DE 30 DIGITOS SUMINISTRADO POR EL I.G.A.C. (SNC), RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA

S.N.R (CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2022-35226            FECHA: 31-05-2022

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: SANTIAGO LEMA CORTES
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M-2

M-3

M-4

M-5

M-6

DEPARTAMENTO DE : CUNDINAMARCA

ANEXO B

LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO

MUNICIPIO DE : SASAIMA

ZONA :

LOCALIZACION DATOS DEL PREDIO INFORMACIÓN DE REFERENCIA DATOS DEL TOPOGRÁFO

MATRICULA INMOBILIARIA:

CEDULA CATASTRAL:

NOMBRE DE PROPIETARIO:

IDENTIFICACIÓN PROPIETARIO:

NOMBRE O DIRECCIÓN DEL PREDIO:

AREA LEVANTAMIENTO:

DATUM: MAGNA - SIRGAS

PROYECCION:

LATITUD:

LONGITUD:

FALSO NORTE :

FALSO ESTE:

ESCALA : 1:500

NOMBRE COMPLETO:

MATRICULA PROFESIONAL:

DIBUJÓ:

FECHA DE LEVANTAMIENTO:

FIRMA TOPOGRAFÓ:

REVISÓ:

APROBÓ:

FECHA:

DEPARTAMENTO DE MUNICIPIO DE 

CUNDINAMARCA

SASAIMA

CONVENCIONES

LINDERO

BORDE VIA

MOJON

1 000 000

1 000 000

74°04'39.0285''

4°35'46.3215''

BOGOTA-MAGNA

CONSTRUCCION

N

S

W E

PUNTO GPS

PTO SALGAR

CAPARRAPI

LA PALMA

TOPAIPI

YACOPI

PAIME

SAN CAYETANO
VILLAGOMEZ

EL PENON

UTICA

NIMAIMA
VERGARA

SUPATA

QUEBRADA

 NEGRA
GUADUAS

CHAGUANI

LA VEGA

SASAIMA

BELTRAN

PULI

QUIPILE
CACHIPAY

ANOLAIMA ZIPACON

FACATATIVA

VIANI BITUIMA

GUAYABAL

ALBAN

SAN FRANCISCO

SUBACHOQUE

TENJO

SERREZUELA

FUNZA

MOSQUERA

TENA 

LA MESA

COTA

BOJACA

S.ANTONIO
DEL TEQUENDAMA

Acuapal
Cotrin

El Castillo

Palo Grande

NOCAIMA

PACHO

~

LA PENA
~

DE SIQUIMA

SAN JUAN DE
RIO SECO

CHIA

CAJICA

TABIO

NARINO

GIRARDOT

RICAURTE

AGUA DE 
DIOS

TOCAIMA

JERUSALEN

APULO

ANAPOIMA

EL COLEGIO

VIOTA

TIBACUY

SILVANIA

FUSAGASUGA

PASCA

ARBELAEZ

NILO

SIBATE
USME

SOACHA

GUATAQUI

Los
Manueles

Palacios

BOSA

FONTIBON

SUBA

CHIPAQUE

CAQUEZA

PANDI

SAN BERNARDO

VENECIA

CABRERA

GUTIERREZ

QUETAME

GUAYABETAL

UBAQUE

CHOACHI

FOMEQUE

FOSCA

PARATEBUENO

MEDINA

GACHETA

JUNIN

GAMA

UBALA

GACHALA

LA CALERA

NEMOCON

GACHANCIPA

TOCANCIPA

SUTATAUSA

TAUSA

COGUA

ZIPQUIRA 

SOPO

CARMEN DE CARUPA

SIMIJACA

SUSA

FUQUENE GUACHETA

LENGUAZAQUE

CUCUNUBA

UBATE

SUESCA

CHOCONTA

MACHETA

VILLAPINZON

TIBIRITA

MANTA

SESQUILE

GUASCA

GUATAVITA

Guandita

El Hato
VILLETA

EDWIN DIAZ CRUZ

CPNT- 01-17832

STEBAN SEGURA E

8 DE OCTUBRE 2021

2571800000080333000

156-65975

VEREDA LOCOCHO PREDIO BELLA VISTA

ISABEL DUQUE DE ALZATE

11349.00 M2

3167197

EDWIN DIAZ CRUZ
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 
  Pertenencia agraria 

Demandante: JUAN PABLO GARAVITO DUQUE 
Demandado: ISABEL DUQUE DE ALZATE Y PERSONAS 
INDETERMINADAS 

  Radicación: 25718408900120220021300 
 
 

Se reconoce al Dr. JOHN JAIME CARDENAS BENITEZ como apoderado 
judicial del señor JUAN PABLO GARAVITO DUQUE en los términos y para los fines 
del memorial poder conferido glosado a folio 19 del expediente digital, como 
consecuencia de lo anterior queda revocado el mandato especia que se había 
conferido a la Dra. PAULA ANDREA CALDERON CASALLAS. 

 
Se reconoce al Dr. JESUS EDUARDO CORTES GOMEZ como apoderado 

judicial de la señora MARIA ISABEL DUQUE DE ALZATE en los términos y para los 
fines del memorial poder conferido glosado a folio 26 del expediente digital. 

 
Por secretaría notifíquesele el auto admisorio de la demanda y córrase 

traslado de la misma al profesional del derecho Dr. JESUS EDUARDO CORTES 
GOMEZ vía correo electrónico de conformidad con lo autorizado en el artículo 8 de 
la Ley 2213 de 2022 para que ejerza en debida forma el derecho de defensa. 
Secretaría contabilice el término de que dispone para contestar la demanda y/o 
proponer excepciones una vez se le notifique en legal forma a la demandada 
determinadas. 

 
 

 Notifíquese por anotación en estado electrónico, por correo electrónico u otro 
medio eficaz, 

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
  
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___159____, hoy_____12/09/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 
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